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COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
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PROVEEDOR: IMPRESORES EN OFFSET Y SERIGRAFÍA, S.C. DE R.L. DE C.V. 1 PASCUAL OROZCO NÚM 53, BARIO SAN MIGUEL, DELEGACIÓN IZTACALCO, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/12/2021 Transferencia Bancaria CIP/SCJN/DGRM/0 10/2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 de diciembre de 202 1 Calle de José Maria Pino Suarez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210519 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

SOO I 

08650 / 1251-3333, 125 1-8437 1 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER SERVICIO DE IMPRESION DE OBRAS 202 1 CEC 1,801 ,724. 14 1,801,724.14 

OBSERVACIONES 
Servicio de Impresión de Diversas Obras Editoriales-Consolidado, mediante Contrato Abierto. 
1) Plazo de la pres tación de los servicios: Conforme a lo indicado en el anexo 2a de las bases 
del~resente procedim iento. 
2 echa ele inicio: 26 de noviembre el e 2021 
3 Fecha fin: 31 de diciembre de 202 1 
4 Tipo de procedimiento: Concurso Por Invitación Pública 
5 Número de proced imiento: CIP/SCJN/DGRM/010/2021 
6 Clasi ficación: Inferior 
7 Fundamento de autorización: Art ícu los 21, Fracción XXII I, 77 Fracción 11 y 85 Fracción VI del 
Acuerdo General de Admin istrac ión XIV/2019 del Com ité ele Gobierno y Ad minis tración de la 
Suprema Corte ele Justicia de la Nación. . 8b Organo que autoriza: CASOD 
9 Sesión CASOD: Décima novena sesión ordinaria 
1 l Fecha de autorización: 25 de noviembre ele 2021 
11 Unidades Responsables y CC: 21310910S0010001 Direcc ión General de la Coord inación y 
Sistematización de Tesis, 21410910S0010001 Dirección General ele Derechos Humanos , 
21410915S0010001 Dirección General de Relaciones Instituciona les, 21510906SOO'I0001 ~ 
Direcc ión General de Estudios Consti tuciona les 214 10905S0010001, CC.DGCCST 178, D DH 
182, DGRI 169 y DGEC 156 
12) Partida Presupuestaria: 33604 Impresión C Elaboración de Material Informativo derivado de 
la operación y administración de la Suprema orle ele Justicia de la Nación 
13 f)lúmero de certifi cación _presupuesta!: DGRM-2021-084 ~ 121000084) 
14 Area solicitante: Direccion General ele la Coordinación y istematizac1ón de Tesis 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
·16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: no aplica 
18 Admin istrador de l contrato: Lic. Rafael Humerto Carmona Larrañaga , Director de Formación 
Editorial. 
==================================================================== 
Las especificaciones de los servi cios se encuentran contenidas en la Pro~uesta Técnica de la 
Empresa Impresores en Offset y Serigrafía, S. C. de R. L. ele C.V., presen ada con fecha 29 de 
octubre de 202 1, razón por la cua l él se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos 
en el presente contrato. 

~ 
Garantías: 

\ 
Debera presentar una fianza de garantía de cumglimiento, por el 10% del monto de l contrato 

~:1tes de I. V.A. , de conformidad con el artículo 1 9 Fracción 11 , Inciso A) del Acuerdo General 
./1 e Administración XIV/20 19 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
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COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
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DIRECCIÓN DE ALMACENES 
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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/12/202 1 Trans ferencia Bancaria CIP/SCJN/DGRM/0 1 0/2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 de diciembre de 2021 Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065 , MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210519 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

08650 1 1251-3333, 125 1-8437 1 

Pos. Clave Artículo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
Justicia de la Nación. 

Presupuesto m inimo $1,045,000.00 Presupuesto máxim o $2, 090,000.00 del Centro ele 
Estucl1os Constitucionales (CEC) 

Monto ele la prof:uesta ele Impresores en Offset y Sreigra fía, S. C. ele R. L. ele C.V. para las 
Partidas 2 a la 2 del CEC , subtotal $1,639,230.00 masIVA 16%$262,276.80 dando un total 
neto de $1,901,506.80 

*Partida 2 Obra: Serie Derecho y Fam ilia num . 5, Derecho a la se~uridad Social. Pensión por 
viudez en el concub inato, subtota l $107 ,250.00 más I.V.A. $17,16 .00 total $124,4 10.00 
' Partdia 3 Obra: Serie Derecho y Familia num. 6, Derecho a la Seguridad Social. Pensión por 
viudez en el matrimonio, subtotal $234,690.00 mas I.V.A. $37,550.40 tota l $ $272,240.40 
' Pa1·tida 4 Obra: Seri e Derecho J Familia num. 7, Violencia Familiar, subtotal $169,020.00 mas 
I.V.A. $27 ,043 20 total $196,06 .20 
*Partida 5 Obra: Serie Derechos Humanos num. 10 Control ele Convencionalidad, subtotal 
$291 ,930.00 mas I.V.A. $46,708.80 tota l $338,638.80 
' Partida 6 Obra: Serie Derechos Humanos num . 9 Igua ldad y no discrim inación. Condic iones de 
salud, re ligión y estado civil , subtota l $143,370.00 mas I.V.A. $22,939.20 total $166,309.20 
*Partida 7 Obra : Seri e Derechos Humanos num. 8 Derechos a las personas incl igenas a ser 
asis tidas por intérpretes t Defensores en juicios ¿&rocedimientos judiciales, subtotal 
$91,500.00 mas l. V .A. $ 4,640.00 tota l $ 06, 14 . O 
' Partida 8 obra: Derecho al agua, subtotal $11 2,110.00 mas I.V.A. $17 ,937.60 total 
$130,047.60 
*Partida 9 Obra: Libertad re li~ i osa, subtotal $72,540.00 mas I.V.A. $1 1,606.40 total $86 ,146.40 
*Partida 10 Obra: Embaraza as, subto tal $91,500.00 mas I.V.A. $14,640.00 tota l $106 ,140.00 
' Partida 11 Obra: Libertad de expresión y medios de comunicación, subtotal $172,800.00 mas 
I.V.A. $27,648.00 tota l $200,448.00 
*Partida 12 Obra: Pensión ~o r o1fandad y ascendientes, subtotal $152,520.00 mas I.V.A. 
$24,403.20 tota l $176,923. O 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
IMPRESION DE OBRAS CEC PARTIDA 

20 1 SER SERVICIO DE IMPRES ION DE OBRAS 202 1 DGDH 405, 172.41 405,172.41 
OBSERVACIONES 

~ 
Presupuesto mínimo $300,000.00 , Presupuesto maximo $470,000.00 de la Dirección General 
de Derechos Humanos (DGDH) 

\t\ ~lo de la propuesta de l m~resores en Offse t y Serigrafía, S.C. de R. L. de C.V. para las 
idas 30, 31 y 32 de DGD , subto tal $365,780.00 mas IVA 16% $58 ,524.80 dando un tota l 
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CALZ. IGNAC IO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEX ICO D.F. 
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PROVEEDOR: IMPRESORES EN OFFSET Y SERIGRAFÍA, S.C. DE R.L. DE C.V. 1 PASCUAL OROZCO NÚM 53 , BARIO SAN MIGUEL, DELEGACIÓN IZTACALCO, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/12/2021 Transferencia Bancaria CIP/SCJN/DGRM/010/2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 de diciembre de 2021 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIF ICADO 

50210519 

EN SUS REMI SIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

500 1 

08650 1 1251-3333, 1251-8437 1 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
neto de $424 ,304.80 

*Partida 30 Obra: La Reforma Const ituc ional en Derechos Humanos: una década 
transformadora , subtotal $155,000.00 mas I.V.A. $24 ,800.00 total $179,800.00 
*Partida 31 Obra: México ante el Sistema Universal de Derechos Humanos, subtotal 
$67,660.00 mas I.VA $10,825.60 total $78,485.60 
*Partida 32 obra: Acceso a la justicia y protección in terra l de los derechos de las niñas~ los 
niños en contextos de movi lidad internacional, subtota $143,120.00 mas I.VA 22,899. O tota l 
$166,019.20 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
IMPRESION DE OBRAS DGDH 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 2,206,896.55 
DOS MILLONES QU INIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100. M.N. l. V .A. 353,103.45 

TOTAL 2,560,000.00 

Página 3 1 3 
Fecha tle lmpres1on: 09/ 12/202 1 11 25.31J 



DECLARACIONES 

1. - La Suprema Corte de Justicia de la Noción , en lo suces ivo " Suprema Corte" por conducto de su representan te para los efectos de este instrumento manifi esta que: 

1.1.- Es el máximo órg¡:¡no depositario del Poder Judicii'll de la Federación. en térmrnos de lo d1spuesto en los articulas 94 de ICJ Consmucrón Política de los E::>t<=~dos Umdos Me)¡icémos y 1"·. fracc1ón 1, de la Ley Orgár,1ca del Poder Jud1crol de la Feder<'~Ción . 
1.2.· La presnntC::: ccmtrat<'lción realizada medmnte Concurs0 por lnvlltlCIOn Pública fue:: auton:::ad<'l Pl-"~r el Comité; de AdqUisiciOnes y ServiCIO.!i . ObrFIS y Desu1c:mporaciones. de c;onformidad con lCl previ~to en los articulas 43. fr¡:¡cción 11 . 46 , 4i . fraccrónll y ft2 al 
85 del Acuerdo Genernl de Admrn1stración XIV/2019, del Com1t.il de Gob1erno y Administración de l<i Suprema Corte de Justic1a de la N<1ción. da s1ate de 11ovrembre de dos. mil diecrnueve, por el que se regulan los 1Jroced1mientos para la adquisición . .:rrro:~ndamiento, 
administracion y desrncorporacrón de bienes y la contratacrón de obras y prestnción de servrc1os requeridos por la Suprerna Corte de Justicia da 1¡:¡ Nación (Acuerdo General de Adminlstr¡:¡ción XIVt20H!). 
1.3.· LR persona lltul<lr de la Dirección General de Recursos Materiales. esta facultada ¡.¡ara suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en los rutrculos 25. fracción X. del Reglamento Orgclnico en Materi¡:¡ de Administración de la SupremA 
Corte de Juslic1a de la Nación: y 11 . tercer ptlrrafo. del Acuerdo General de Adm1n1stración X!V/20 '19. 
1.4.- Pma lodo lo relac1ormdo con el presente contrato. señalil como su dornicillo el ubrcado en la avenrdn José Maria Pino Sucirez núrnero 2. colonin Centro, alcaldi;; Cuauhtémoc, código po~t<ll 06060, C1udrrd de MéXICO. 
5.- La erogación que rnrplica la presente contr<~tación se realizara con cmgo al Centro Gestor 21310910$0010001 Drrección General de la Coord1n<rclon y Sistenrm1;:ación de Tes1s . 21410910S0010001 D1rección General de Dered1os Hunranos. 
2141 0915S001 0001 Drreccion General de Re1ac1ones lns\ilucionales. 2151 0906S0010001 ~· Diret.:crón General de E::;iudios Consii l ucion<~les 2141090550010001. CC.DGCCS T 178. DGDH 182, DGRI 169 y DGEC 156. Partida Presupue::=;tana 3360il Impresión 
y Elal1orac1ón de Mmerial lnlormattv(l derrv<1do do li'i Operación y Adminismrcicm d~ lfl Suprema Cene de Just1ci;:; df! la Nación. 
11.- El '·Pr!!stador de Servicios" man ifiesta bajo protestad!! d!!cir verdad , por conducto de su repre sentante legal que: 
1.- Es una persona moral debrd<~mente constituida bajo las !f'yes nre:w:rcanas. l-;uenta con la 1nscripción en el Registro PUbliCO del Comercio correspond1ente. 
11.2.- Conoce pclrtectamentt:! las especificacione~ técnicas de Jos servicios requeridos por la "SuprernM Corte~ y c:uenta con los elemer1tos técnicos y capacldnd ec:onórnica neces.:rrios para realizarlos a satisfi'icción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicac1ón de la presente contratnción, no se encuentra inhabilitado conforme a la regul<~ción aplicable a los Poderes Ejecutivo. Leg1slalivo }' Jud1c:ral de la Federacrón par::r celebra¡· contrñiOS: <lSimrsmo. no se encuentra en ninguno de los 
S1.1puestos a que se refieren los driiCulos G2 fmcciones XV y XVI y 193 de\ Acuerdo General de Admrn1strac1ón XIV/2019. 
11.11.- Conoce y acepta su¡etmse a lo previsto en el Acuerdo General de Admm1stración XIV/2019. 
11.5.- Par<~ todo lo relacil:mado con er presente coniraio , seí1ata como su domicilio elrndiCCldo en IR c;,rrrtula del presente rnstrumenw. en el Rpanado denominado ·Prestador de sr~rvrcros " 
tll.- La "Suprema Corte "' y el " Prestndor de Servicios"', a quienes de manera conjunta se les identificara como las " Panes" declaran que: 
111.1.- Reconocen 111\Jtuamenl6 1;¡ personalidad jurld1ca con la que com¡>arecen a la celebracrón del presente 1nstrumemo y rnan1f1est.:rn que todas l<~s comunicaciones que se reAlicen entre ellr~s se d1r1girán a los domicilios rnd1cado;:; en lo:; :mtecadentes 1.4 ~~ 11.5 
de este instrumento. 
111.2.· Las "Partes" reconocen que l<r carinula del presente contrato lorma parte integrante del presente rnstrumenlo contractuéll. 

111. :3.. - Conocen el ulcance y contenrdo del presente contrato . por lo que están de <:1C11erdo en someterse a lns sigu1entes: 

CLÁUSULAS 

Primara. Cond iciones Genera les. El ·Prestador de Servrc1os" se compromete a proporcionar los servicios descriios en el presente instrumento y respetar en todo momento el oll¡eta garant ías . precio . plazo . y condiCIOnes de pago señaladas en la carátula y 
lAs cláusulas del presente contrato . durAnte y hasta el cumplunrento tot<>l del ob¡etll de este acuerdo de voluntades 
Segunda. Requ is itos para realizar los pagos respectivos. Par:;~ efectos fiscales el " Prest<~dor de Servrcios· deber;3 presentar la o las f8c t u r::<~ e comprob<rnte respecl!vo a nornbr~'"! de 1::~ "Suprema Corte· se9ú11 constt'l en la C:t~dula de idcnllfrcaciÓil l1scal. 
expedida por la Secretana de Hac1enda y Crédrw Pllblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. rndicandtl el domicilio seibladll en lcl declar¡:¡ción 1.4 dt>- estl:l instrumento y demas requ1srtos fiscales A que haya lugar . A trn de que pueda 
proceder el pAgo. e! admrn1.!i\radl1r del contrato deber#~ entregar a la 1nstanc1a correspondiente Cllpi¡:¡ del rnsirwnento conti<'ICtual y copia del documemo med1ante el cual conste que fueron entre~ados los bienes a entera sa\1F=facC1ón. 
L<'ls ' P<1rtes~ convienen que la ~suprema Corte" podra. en cunlqu1er momento, retener los p¡:¡gos que tenga pendientes de cubrir al "Prest<1dor de SerVICios', ~m caso de que este llllimo lncumpl<~ cu<~lesqu1er;:r de la~ obllg<lciones pactadas en el presente 
rnstrurnento contmctual. 
Tercera. Penas Convencionales . Las penas convencronales semn determinndas por la ·suprema Corte" en función del incumplimiento decret¡-.¡do. con forme lo siguiente. 
En caso de lncumplrmrento de las obligacrones pactadas en el tl\!>trurnento contractual y de sus anexos. la ·•suprema Corte•· podr<l aphcar una pent'l COI\Vencional !lasta por el 15%: del monto que correspllnda 011 valor de los serviCIOS (sin 1nclu1r lVA,I que no se 
!layan recibido. o bien, no se hayan recrbrdo a enteri'i s;,tistaccrón de IL'l "Suprema Corte". De e:w:1strr rncump!rmiento prucial . IL'l penn se aJUSI<>r<i pro;.¡ort:ioni'ilmente al porcenti-IJ€ incumplido. 
E.n caso de que no se otorgue prorroga al "P1estador de Servicios"' respecto al cumplimiento de los pla:!os establecidos en el contrato . se aphcartr urr<1 pen<1 convencional por atn'lsos que le sean imputRbles en 1 <=~ entrega de los brenes. prestación de lo!' scrv1cios 
o en la e¡ecución de los trr;I:Ja¡os . equrvalente al mo11to que resulte de aplicar el 1 porc1ento drario a la cantidad q1.re imparten \t1;:; brenes pendrent;:<s de entrega, los :;ervicios m1 PftlStados C> I05 conceptos de traba¡os no reall:::adl1S , y no podrán tt:w:ceder del 30%, 
del monto total del contrato. 
Sr las penas convencronales rebasan el porcentaJ'" señalado antenormente. se iniciara el proc:t)dimlento de rescrsión del contrato. 
Lns penas podrán descor1tmse ele los montos pendientes de cubrrr por parte de la "SupremM Corte" al "Pres tador oe ServiCios·· y. de ser nec:esarro. ingre:;élndo su monto a la Te::'oreria de 1¡:¡ "Suprema Corte'' 
Cuarta. Monto del cont rato. El monto del presenle contrato es por 51.422.4 13.7~ (un millon cuatrocientos veintidós mil cuatrocientos trece pesos 79/100 M. N.) más el 16% del Impuesto al Vr;lor Agregado, equi vfl lente a $227.586.21 lciOSCientos veintrdos mrls 
qul'llentos cchenta y se1s pesos 211100 M. N. ) resulta11do un monto total de $1 ,650.000.00 1un millón sersc1entos cu lcuent<l mil peso:; 00/100 lv1.N.). 
El pago señalado en Ir. presenltJ dRusula . cubre el to\<'11 de los serv1cros contratados. por lo cual la · suprtJma Cone' no 11erre obligaci0n de cubm ningUn importe <tclicional. 
Qu inta. Lugar de entrega de los servicios. "El F'rcst<:~dor de Sflrvicios" deber entre9ar los servicios , Objeto de estfl contr<=~tO , Las obras se cntr·e~ar3n f!n el lugr~r y horario donde se especinqliC en cadn caso en panicula1 por par1e dfll:1 Dirección General de. 
l<r Coordrnación de Cornpii<~cíém y Sistemau:::ac1ón de Tesis. Prevra comunicr;ción con el adrnmistrador del cont1ato. 
Sexta. VIgencia del contrato y plazo de prestación de los se rv icios. Las "Panes'' convienen e11 que la vrgencia de! prt>sente contrato será a partu del 26 de noviembre dE 2021 y hasiél el 31 de d1crembrt> de 2021. 
El 'Prestador de Servrcros" se compromete en prestar los servkros contarme¡:¡ lo s1guienie: 
A la termntacion de 1<~ v1gem:1a de es\s contratac1on , no se deberá cont1nurrr con el servicio ob¡eto de este contrato. 
El pla:!O de los servicios p.:~ciado en este contrato unic<'lmente podra ser prorrog¡::¡do por causas plenamente ¡us trfrCéldAs , prevra presentac1ón de lA solrcrtud respectiva . .antes del vencimient~l del pl<~:::o de e¡ecución . por parte del ''Prest¡,dor de Servicros" y su 
aceptacion POr parte de la "Suprema Cone·. En c<tso de que el inic10 de la prestacion del serv1cio . mal erra de este Instrumento contr<lctual , no setr posible por causa!' Imputables a la "Suprem¡:¡ Cone·. esta se reall:::ará en !a fecha que por escrito le sef1flle el 
"Adnm1rstrador" d~l contrmo al "Prest<1dor de ServiCIOS" 
Séptima. Garantía de cump limiento. De conformidad con lo est<"lblecido en el arTiculo 1G9. fracción 11. cuarto pimüfo del Acut~rdc Gener<~l de Admrnrslrac1ón XIV/2019. se exceptLra la present;:~ción de In fian~El como garé1nt1a del cumplimiento del contra!Cl toda 
vez que el monto del presente conirato no excede ta cant1dad de 7500 UMAS y el pago se reall;::ara en su totalidad de mrmeri'l posterior a la eniregA de los b1enes. 
Octava. Pagos en exceso. Tratimdose de pagos en exGt>SO que haya recibido el ~Prestador de Servicios··. este deb("lrá reintegrar las cantid Mdes pagad<'~s en exceso mas lo!' intereses que se C8lcularan conforme a una tasa que seril 1gual <1 l<1 estableCida en 
el Código F1sc:al de la Federac1ón y la Ley de Ingresos d~ !r; Federación como si St:! trat<~ra del supuesto de prórroga para el pago dt> créditos ilscales. Los c:argos se calcularAn sobre las canlid<~des pagadAs en exceso en cada caso.~· se c:omputmcin po1 d1as 
naturales. desde 1:1 fechrr del p;lgo ul "Preslndor de Servic1os·. ha~ln la leclla que se pongan eleclivnmente las cantidades :1 drsposrcrón de I<J "Suprema Corte". 
Noven a. Propiedad Intelectual El "Pre::=;t;;dor de Serv1c10s" asume lOtalrnente l<s responsabilidad para el caso de que al prest<rr los servic1os. objeto de e::=;te contrato infrinJa derecllos de propredad intelectual y por lo tanto liberA a la "Suprem¡:¡ Corte" de cuRiqurer 
responsnbilidad de car<'r.crer civil, pe1u1l , fiscal , de propiedad industrifll o de cualquier otra índole. 
La t:.'l <l boracion de los diserlo::; gmfico y edrtorial del Ciclo de 1.:111~ y guia del espectador, ilsi como rlel diseño~' pro9rt1mación del mrcrositio Web se lleva a Cribo por encr~rgll de la "Suprema Corte~ conforme 01 lo establecido en el ar1iculo 8J de la Ley Federr~ l del 
De•ccho de Autor, por lo que los derechos pfllrnnoniales y las tacui!Ades relatrvas a su divl1lgac1ón corresponden a la "Suprem¡:¡ Corte~ por lo cual el 'Prestador de Serv1cros' se abstcndr<l de publicarlos, presentarlos o drtundirlos su1 previa autori<:ac1ón ele la 
"SupremA Corte·. 
El ·p1estadl1r de ServicillS. deber el presentar a la "Suprema Gane·· l a~ cartas de <lUtorrz¡:¡clón de uso de imagen de los entrevistados y participantes en los diez conversatmíos. 
L;; "Supremo Corte" se deslinda de cualquier rei<Jcrón c.ontmctual que el "Prestador de Servicios· c:elebre con rnotivo de la reali;!<lción del objeto de este contrato. 
El ·prestador de Servicios~ deben'! obtener las licenc1as de derechos ele transmis1on en In Web v televislon abierta de los documenta les rnrrterid de este contrato. 
As1mismo. se precisa quo:~ esta proh ibid¡:¡ cualquier reproducción parc1a1 o total. o uso d1stinto de-la docurneniac1ón pmporcLondda por la ·suprema Carie". con rnotivo de 1¡:; prestac1ón de los ::>ervicios obJeto de! presente c:on t r<:~to. 
Décima. Inex istencia de relación laboral. El ~Prestador de Servicios· como empres<~no y patrón del personal que acure para el cumplimrento del presente contrrno, será en todo momento el ún1co responsable nnte sus trr~bajadores de todns las o\llignciones 
qll€ se denven de las disposicrones \nborales y clemas ordenamientos en rnatenél de t rab.:~jo y de segundad soc1a\. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la · suprema Corte" por tanto. este Alto 
TribLrnal quedara relev¡:¡do de toda responsflbilidad en ltll sentidO. La "Suprema Corte" estam facultélda pAra requerir al ~Prest¡::¡do r de Sef\•icios" los comprobantes de amiación de sus trahR¡adores aiiMSS. asi como los Cllmprobantes de pago de las cuOltlS al 
SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los tr:>bajadores de! ad¡udlcí-llano, ejecuten o pretendan ejecutar a!gunc:~ ro:~cl<~mación en contra de la "Suprem;:¡ Cone·. el "Prestador de Servicios·· debera reemb0ls¡:¡r la 10talidad ele los gastos que eronue la "Suprema Corte". 
por concepto de traslfldo. vi:!iticos. hospedaje. transpor tación. alimentos y demás 1nheremes. con el fin de acreditar antft la autorrdad competente que no exrste relación labor<~l atgtrna con los n11srnos y destrndar a la "Supren1a Cene· de cu¡::¡lqure1 irpo de 
responsabilidad en ese seniido. Las "Pa11es'' <~Cuerdan que el Impone de los ro:~fendos gastos que se llegaran a ocas1on.cH podril ser deduc:ldo por la ·suprernfl Co11e" de las facturas que se encuentren ptmdrentes de pago. rnde¡.¡endientemenle de las ar.c:lones 
legales que se pud1eran ejercer. 
Décima Pri mera. Subcontrataci6n. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptarn la subcontrat<Jcion para el cumplimrenlo del objeto de esta c;ontr<Jt<~ción. Pma tos efer.los de esta contratal:rón. se entrende por subcontra tacion el acto rnedran\e el cual el 
"Prestador de Servicios" encom1enda a otra perstma ffs1ca o jurídica. la ejecucrón parc1al o total del objelo del contrato. 
Dócima Segunda. Responsabilidad Civ il. El "Prestador de Serv1..::ios· responderá por los dRños que se causen 1-1 los tl1enes en posesrón o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivl, del cumphm1ento nl ObJeto de este contrato. aun cuando r1o ex1stn 
negli~wncrR. La rep.:~rac1Ó11 del dai'io consist1rit, a elecc1ón de la ··suprema Carie". cm el resiablt!cunicnto rle la situAción anwrror, cuando olio sea posible, o en t!l P<'~90 ele daños y pt1rjurcros. c:on 1ndt!pendenci;:; dtl ejercer las accicmes legr;les a que h<IY<' lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y ob ligaciones derivados del presente contrato. EI ''Prestador de Servrc1os'" no podr<i ceder, gravar , transtem o afectar baJO cualquier IIIUill , parcinl o totalmente a favor de: mra persona, fJs1ca o moral. 
los derechos y obligaCiones que deriven del presente contr<rto, con excepción de los derechos de cobro. c~m autom·ac1ón previa y expresa de la ··suprern<l Corie' 
Décima Cuarta. Del fomento n la transpa rencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconoct<n que la inforrn<~ción contenid8 en el presente contrato y, en su c:aso, los ent1egables que se generen podrán ser susceptibles de clasific<~rse 
como reservados y/o confidenciales, en lr?rm1nos de los <~n i culos 106.113 y 116 de lfl Ley Gener<1l de Tran::;parencia y Acceso a la lnlormac1ón Pl1blica , asr como 98. 11 O y 113 de 1<1 Lev Federal de Transparenc12 y Acceso a la lnfonnAc1ón Públ1ca. El "Prestador 
de Servic1os" se oblrgu a no rea lizar acciones que comprometan la seguriclnd de las instalacrones de la "Supfema Corte" o pong<1n en ne::=;go 1o.1 integmiad de su personal. así como abstenerse. conforme a las disposiciones <~plicables . de dar a conocer por 
cualquier n'edio a qu1en no ttmga derecho, documentos. registros, 1mcigenes . constancias. estadrst rcas. repones o cualquier otra rn formac1on clasificada conK1 reservad<-~ o coníiclencral de la que tenga conocrm1ento en e¡ercicio y con motiVO de la prestacron de 
ServiCIOS. 
Los traba¡os eJec;utados, total 0 paiGIAimentc, especificAciones y en general la inlormación qu;:: sf! encucntr~ en ellugm de su e¡ec:uc-ron o que se hub1estm entregado al "Prestador de St~rvicros " pma curnplrr con el obJC'IO dtil prestmie contrato , son propwr1a.d de 
la -suprema Cor1Et. por ltl que el"Prest¡:¡dor de Servic1os" se oblrgé1 a devolver a Ir~ · suprema Corte'" el materral que se le hub 1 eso:~ proporcion<~do .:rsi como el material que lle9ue a realizar. l1blr9ándose 2 é1bstenerse de reproducrrtos en rnadro electrónico o fis1co. 
De conformrdéld con lo estableCido en el articulo 58 de 1<'1 Ley General de Proteccrón dE' Datos Personales en P0sesión de Sujetl)S Obligados (LGPDPPSO ). el ''Prestddor de Servrt:ll.'ls· asume el carcicter de ancmgado del tr<rtam1ento de los d<ltos personales 
que teng¡:¡ o:1cceso con motivo de la documentación que maneje o cono:!r..a al desarrollar las ac\ivldi'ides ob¡eto del presente contr<~to. así como los 1esultados obtenidos . por lo que no tendrá poder alguno de decision sobre los datos personales. Los datos 
pe·sonales que recabe el encargado son Unrca y exclus1Va1nente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sent1d0. el "Presl<~dor de Serv¡c:ros· se oblign a lo srguiente: 
Al.lstenerse de trawr los di:ltos personales paril finalidades drstrntas a las aull1ri;::adas por la "Suprema Cone~. 
Guarciar conridend<rlrdad y <rbstenerse de transferir los dmos persorwles tratados . así como informar a la ·suprema Corte' Cllando ocurra una vulneración dr: los mismos: 
E.luninar y devolver los d<.nos personales ob¡eto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
tilo suhcontratar servrc1os r¡ue conlleven el tratRmiento de dntos personales, en términos del artlculn 6'1 ele 1;, LGPDPPSO. 
Décima Quinta Rescisión del c ontrato . Las "Par1es" nceptan que la · suprema Corte" podri'! rescmdrr. de rnanera unrlateral, el presente comrmo s1n que rned1e declarAción judrcrRI , en caso de que ei' 'PrestaUor de ServiCios" de¡e de cumplir cualesqurera de 
tm; obligacKmes que asume en este contrato por causas que le sean Imputables . o bien . en caso de ser objeto de embargo. huelgCJ estalladtl , concurso rnerl:<Jntil o liqurdación. 
Antes de declar¡:¡r la rescisión. la · suprema Corte" notificar<r por escnto l <~s causas respectivns al ·•p¡ estador de Sef\•idos· en su domicilio señalado en l<1 declaración 11.5 de este instrumenio, cor1 quien en el acto se encuentre, otorgandole; 1.1n pla:::o de cinco dras 
h<!biles par.:t que manrf1e::=;te lo que a su derecho c:onvenga. anexe los documentos que estime convenientes y apone, en su ca:;o. las pruebas que estune pertinentes. Vencido ese pl:1.::o el órgano competente de la "Suprem¡:¡ Corte~ determ1nará sobre la 
procedenci:r de In rescision, lo que se comunis;am al ~Prestador de Serv1cros" en su domicilw señalado en la declflraGh.ln 11.5 de esle Hl:>lrumento. Serén cnusas ele rescision del presente instrumento contractucJIIns S1gurentes· 1) Si el ''Prestador de Servrcros" 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios serialados en lél clausula pnmera del presente contrato. 2) Sr el "Prestador de SerVICIOS" incurre en f<1Jsedad tot<JI o parc1al respecto de la Información proporc101\<rda rara la celebracion del 
presente contrato. 3) En gentJral. por el incunrplrmrento por pilrte del "Prestador de Servrcios" a cu<~lesqurera de las obl1ynciones derivad<IS del presenie contrato. 
DCcima Sexta. Supuesto do-tl!nn inación del contrato d iversos a la recisión. El contrato podrá d¡:¡rsc por terminado, al c:umplimt~n tarsc su objeto o b1cn de manera ant1c1pacla cuAndo existan causas justificad<'IS , de orden pUblico o de interós gnner<ll, en 
términos de lo prev1sto en' los artículos 153. 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Adminisrración XIV/201 9. 
Décnn¡:¡ Séptima. Suspen~rOn ternpor<~l del contrato. Las ·pélrtes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrn, en cualqu1er momento, suspende1 ternpor<rlmente, en todo o en pane el O~Jjelo materia dt> este Clmtrato, por cau~as justificadas, sin que ello m1pl1que su 
terrnlmrción definitiva y. por tnnto. el presente contr<~ to podra contrnum prodUCiendo todos sus efectos legales una ve;: desaparecidas las c:ausas que motiv<~ ron dicha suspensión. El procedinuento de suspenslon se regrrá por lo dispuesto en el artrcu!o 150 del 
ACLrerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Lns condrcior1es pactadas en el presente instrumento podrtm ser objeto de modificación en té1 minos de lo previsto en los Mlic:ulos 13. fracción XXII y 148, fruccion l. del Acuerdo Genernl de Admini~tracrón XIV/2019. 
Décima Novena. Admin istrador del contrato. La "Suprema Corte" desrgnR a la person<~titula r ele la Drreccián de Formac1ón Edrtorial. adscrito a !a Direccrón Genem\ de la Coordinacron de Compilación y S1siemati:::ación de Tes1s. de la "S1.1prema" Cone". como 
"Admrn is!rador~ !"Adrn1nislradora'' ] del presente contrato . quien superv1sarci: su estnclo cumplimiento; en t.:onsecuencia, Ueberil rt:VIS<'I r e inspeccronar lfls at.:trvrr.lades que desernperie e! ~Prestador de Servic:ios", asr com0 girar las rnstruccrones que 1.:0nside1e 
oportunas y vcrrf1car que los servrcros . objeto de este contrato. cumj.llan con l::~s especific:<~ciones scnaladas en ül prescmlC::: 111strurnento. 
Asrmismo. la persona tituiM de ta Diret::crón General de l<'l Coordinación de Compilación y SrstemaiiZC!Ción de Tesis df!l<'~ "Suprema Corte" podra :;usi1tuir al -Admmrstrador" {"Admrnrslradora"J. lo que rnfomrarán por escrito al ··Prestador de Servicios". 
Vigi!sirnn. Resolución de con troversi.:rs. Para efecto ele la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, e! "Prestador de Servrc1os· se somete expresamente a 1<~~ deCISIOiles del TriL1unal Pleno de l¡:¡ "SupremA Code'· renuncir~ndo en 
forma expr.;!SR a cu<llctuier otro fuero que en razón de su domicllio o vecmd<~d . tengan o llegaren a tener, de r.onform1dad con lo IndicAdo cln el ar1iculo 11, fracción XX!l de la Ley Orgénrca del Poder .Jud1ctat de 1<'1 Federacion. Léls -Partt:!s· acuerddn que cualqUier 
notif1cac1ón que tengan que reall:::arse de una parte A otra, se reallrartl por escrito en el domiciliO que lla señalado en las dec:lcJracrones 1..1 y 11.5 de este insirumento. 
Vigésima Primera. L ogi si<Jción apli cable. El <~cuerdo de voluntAdes prevrsto en este rn:-trUinento contractual se rige por lo dispuesto en la Constltucion Politrca de los Estados Unidos Mexic<~nos . el Regi<Jmento Or9énrco en M<lteri<l de Atiminrs tracron de la 
Suprema Corte de Justrc1a de la Nacían, el ·Acuerdo General de Admrnrstración XIV/2019" y en lo no prevrsto en estos por el Cód190 Civil Fedeml. Cód1go Federal de Proco:>dim1entos Civiles, la Ley General de Protecdon de Datos Personales en Posesion de 
Su¡etllS Obligados , la Le~' Federal de Presupuesto y Respansnbilidad Ho1cendaria. la Ley General de Resplmsabrlidades Adn11n1strat1vas y 1,1 Ley Federal de Procedimiento Adrnin1strat1vll en lo conducente. 
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